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P a r t e  e l l c l a l .

rresidetiola del Coii8e]o de MInfetroe:
Heal decreto declarando no ha debido sus

citarse ¡a competencia entablada entre el 
Qohernador de Alicante y él Juez de ins
trucción de Benia.

Ministerio de Grada y lustida:
Beales decretos indultando á Manuel Ro^ 

driguez López y Mariano Bilbao Rodrí
guez, del resto de la pena que les falta por 
cumplir^

MIaleterle de lá Gierra:
Real decreto disponiendo que el General de 

brigada D. Antonio Torrecillas Pujol, 
pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada, al Coronel de Estado Mayor 
D, Ramón Domingo é Ibarra.

Giro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar orden de San Hermenegildo, al 
General de brigada D, Eusebio de Gá- 
lonje y García-Vicuña,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or^ 
den del Mérito Militar, al Intendente de 
División D, Marmel Fábregas del Pilar 
y Durán, é Inspector Médico de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad Militar don 
Agustín Planter y Goser,

mmsterlo de Hacienda:
Real decreto disponiendo que él Ordenador

de Marina D, Juan Ozalla y Ruiz, se en
cargue del desempeño de la Intervención 
de la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Marina,

Otro concediendo honores de Jefe de Adm i
nistración á D. Ángel Megia y Bravo, 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Ministerio de la Gobernaoltn:
Real decreto concediendo nacionalidad es

pañola á D. Alfredo Israelowicz Michae- 
lis, súbdito alemán.

Ministerio de Grada y Justiola:
Reales órdtnes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad de Alcaraz é Inca, 
respectivamente, d D. Santiago de la 
Villa Gallego, y á D, José Figueiras 
Montero,

Ministerio de la Gobernaolón:
Real orden de nombramientos y ceses de 

personal dél Cuerpo de Seguridad,
Otra disponiendo se anuncie la provisión, 

mediante examen, de 100 plazas de Aspi'

rantes, sin sueldo, dél Cuerpo de Seguri
dad, en las provincias de Madrid y  
Barcelona, y de 20 máé^n las provincias 
que se iddican.

Otra nombrando Cabo del Cuerpo de Segu
ridad, en la provincia de Coruña, d aon 
Román García, que es Guardia primero 
del mismo Cuerpo en la de Madrid,
Dinisterh i i  Iistrncelén Páblíca j  Bellas Irtai:

Real orden nombrando á D, Clodóaldo 
García Muñoz, Catedrático numerario dé 
Patología quirúrgica y su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca,

Otra nombrando á B, Angel Apraiz y 
Buesa, Catedrático numerario de Teoría 
de la Literatura y de las Artes, de la 
Universidad de Salamanca,

Otra nombrando Auxiliar numerario del 
segundo grupo de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de ValladoUd, á 
D, Angel Adolfo Melón y Ruiz de Gorde- 
juela.

Otra nombrando Ddegados de España, en 
el Congreso de Filosofía que ha de cele
brarse en Bolonia durante él mes de 
Abril próximo, á D, Luís Simarro y 
Lacabra, y á D, José Ortega Gasset,

AdalnIsIraoiéM Ceitrai:
M arina.—Dirección General do Navega

ción y Pesca M arítima.—Prét’ímendo 
á los Comandantes de Marina, Capita
nes de puerto y Directores locales de Na
vegación y Pesca, exciten el celo de las 
Compañías navieras que tengan hechas 
instalaciones radio-telegráficas, ó va^an 
á hacerlas, con el objeto de que teniendo 
á la vista el Convenio y Recámenlo que 
se indican, se atengan en un iodo al ar
ticulado de ambos.

Aviso á los Navegantes,— Grupos 42 y 43,
G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Anun

ciando la provisión, mediante examen, 
de plazas de Aspirantes, sin sueldo, del 
Cuerpo de Seguridad, '

Nombrando Guardia primero dél Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Madrid, 
á D. Rafael García Ortega, que desempa
ña el mismo empleo en la de Barcelona,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  .—Subsecretaría.— 
Notas bibliográficas de obras impresas 
en castellano que se desean introducir en 
España,

Dirección General de Prim era enseñanza.
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial los escalafones generales provi
sionales de Maestros y Maestras de la 
categoría quinta elemental, con 1,100 pe
setas de sueídOé

Anunciando concurso para Xa provisión de 
la plaza de Jefe de la Sección provhicial 
de Instrucción Pública de Alicante,

F o m en to .—Dirección General de Obras
Públicas.— Carreteras. — Aprobando el 
proyecto reformado de empedrado y re
paración general de la traveHa dn Puer
to Real en la carretera de Madrid á Cá
diz, provincia de Cádiz,

Puertos.—Concediendo autorización d don 
José Alcántara Fernández para estable
cer un depósito flotante de carbón en él 
puerto de Marín.

Disponiendo que D, Vicente Barberd Caries 
sustituya en todos los derechos y obliga
ciones que le fueron concedidos á D, Sal
vador Leyba Brauliq, por Real orden de 
16 de Febrero de 1907, para cesión de 
unos terrenos en la playa de Levante( Va
lencia),

Autorizando á D, Miguel Jaureguizar, ve
cino de Bermeo, para ampliar él aprove
chamiento de terrenos de dominio públi
co que le fué concedido por Real orden de 
21 de Junio de 1907,

S eñ a le s m a r ítim a s.— -iproftando el pre
supuesto de aiquiHción, transporte y  
montaje de una caldera de vapor cen des
tino al faro eléctrico de Cabo Villano,

Idem id, para abastecer el faro de Colum
bretes,

Idem id, para atender al servicio y conser
vación de los faros que se mencionan du
rante el año actual,

ÍNDICE de leyes, proyectos de ley. Reales 
decretos, Beales ordenes, Reglamentos y  
Circulares que se han publicado en este 
periódico oficial durante él presente mes.

P o r ta d a  correspondiente al primer trimes
tre de G a c e t a  del año actual.

A n e x o  1.°-^B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . - a d m i n i s - 
TRACIÓN Mu n i c i p a l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  del Crédito Návarro y Banco de Es
paña  P a lm a s ) .— S a n t o r a l .

A n e x o  2.®.— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior,—Escalafón de Secre
tarios, Intérpretes y Auxiliares de igual 
clase de las Estaciones sanitarias de los 
puertos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a — D irección  G en e
ra l de P rim era  en señ a n za .—iS'scala/ów 
parcial correspondiente á la  categoría 
quinta elemental de Maestros, con 1,100 
pesetas de smldOé
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PARTE OFICIAL
r a E  iiSEIlCIA DEL CONSEJO DE MOISTEOS

S. M. el R ky Doa Alfonso XIII (q, D. g.), 
8. M. la R e in a  D,® Victoria Eugenia, y 
SS.AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ali
cante y el Juez de instrucción de Denia, 
de los cuales resulta:

Que D. Juan  Mahíques Pons presentó 
en el referido Juzgado un éscrito de de- 
nun cia, aduciendo en el hechos que subs
tancialmente son:

Q leen  las cuentas del Ayuntamiento 
de la mencionada ciudad de Denia, co
rrespondientes al ejercicio de 1909, las 
cuales parecía habían sido aprobadas y 
remitidas para su sanción al Gobernador 
de 1 i provincia, se consignan como re
caudación por el concepto de Consumos, 
3.662,65 pesetas, cantidad que en modo 
alguno puede aceptarse;

Que la recaudación media por dicho 
impuesto es muy superior á la que apa
rece recaudada en el año 1909, y no hay 
razón ni causa alguna para que en un 
año descienda de tal manera;

Qae desde luego aflrmába que la can
tidad consignada no es exacta, y que se 
han recaudado mayores sumas, y como 
justificantes de esta afirmación acompa
ñaba los recibos de adeudo por consumos 
por especies introducidas por los 16 ve
cinos, que en ellos se expresaban, los que, t 
salvo error ú omisión, sumaban 3.185 pe* 
setí s, y por sí solos bastaban para llevar 
al ánimo el convencimiento de las filtra
ciones ocurridas, pues si sólo 16 vecinos 
habían satisfecho la casi totalidad de la 
recaudación figurada, había que conve
nir en que existían escandalosás filtra
ciones ó en que nada pagó el resto de la 
población;

Que esto último os inadmisible, porque 
público y notorio es que se constituyó en 
debida forma la Administración m unici
pal, y que se exigía en los fielatos el pago 
del impuesto á la introducción de los a r
tículos sujetos al mismo, habiendo, para 
la debida vigilancia, personal suficiente 
y quizás en demasía;

Que la misma numeración oficial de 
los recibos que acompañaba demostraba 
la existencia dé muchísimos más y la 
ocultación de otros, puesto que previ
niéndose por el artículo 57 del Reglamen
to de Consumos, se lleven dos libros de 
recaudación, uno para los días pares y 
otro para los impares, y debiendo ser co- 
l^relativa la numeración de cada libro en

los recibos que acompañaba, aparecían 
muchos de ellos, expedidos en meses pos
teriores, con numeración más baja que la 
que se figuraba en otros de meses an te 
riores;

Que por si todo lo que había expuesto 
no fuera suficiente para justificar su aser
to, acompañaba las dos relaciones de ve
cinos que expresaba;

Que también se habían cometido filtra
ciones en lo relativo al impuesto sobre 
puestos públicos, pues mientras el té r
mino medio de la recaudación asciende á
12.000 pesetas, en el año 1909 sólo apare
cen recaudadas 509 pesetas, acompañan
do, para comprobar este extremo, relación 
de los puestos pñblicos existentes en 1909 
en la plaza del Mercado, según los datos 
que había podido adquirir, con relación 
mínima del producto de aquéllos y ex- 
presándo la cantidad que por cada uno 
pagaban ó debían pagar;

Que el arbitrio de degüello de reses en 
el Matadero público había sido objeto 
igualmente de explotación particular, 
figurando como recaudadas en el año 
1909 pesetas 546 por este concepto, que 
había producido en los demás años unas 
8.009 pesetas; y

Que si se examinaba el arbitrio sobre 
pesas y medidas, quejes, después del im 
puesto de Consumos, una de las principa
les fuentes de ingreso de los Ayuntamien
tos, se encontraba una recaudación de 63, 
habiéndose calculado por ingreso en el 
presupuesto municipal 13.370 pesetas.

Todos estos hechos entendía el denun
ciante que no habían podido realizarse 
sin alterar ni om itir los asientos corres
pondientes en los libros de contabilidad, 
sin consignar cantidades distintas y sin 
que en los demás documentos oficiales m  
hayan cometido errores, omisiones, alte
raciones de fechas, cantidades y concep
tos; y señalaba como delitos realizados y 
cuya persecución se pretendía por la de
nuncia, los de falsificación de dócumen- 
tos públicos á que se refiere el artículo 
314 del Código Penal, y  el de m alversa
ción da caudales públicos, comprendido 
en las disposiciones del capítulo 10 del 
título 7.® del libro 2.® del mencionado 
Código.

Que incoado sumario y estando practi
cándose diligencias en él, el Gobernador 
de Alicante, á instancia de uno de los 
Concejales de Denia, y de conformidad 
con lo inform ado por la Comisión pro- 
vinoial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose, respecto del fondo de la 
contiénda qtie plantea:

En que, según se preceptúa en el a r 
tículo 165 de la vigente ley Municipal, la 
aprobación de las cuentas municipales, 
cuando los gastps no exceden de 100,000 
pesetas, correspondo ai Gobernador, oída 
lá Comisión provincial, y ai excediese de 
esta suma, al Tribunal mayor de Cuen
tas del Reino, previo informe del Gober
nador y de la Comisión provincial, y que

para cumplir este precepto, el Ayunta
miento de Denia remitió sus cuentas, co
rrespondientes al año 1909, al Gobierno 
de provincia para su examen, censura 
ó  aprobación en su caso, de cuyo trám ite 
se hallaban pendientes;

En que el delito de malversación que 
se persigue por el Juzgado contra aquel 
Ayuntamiento, tiene su origen en las re 
petidas cuentas municipales del año 1909, 
y toda vez que éstas se hallan pendientes 
de aprobación, existe una cuestión previa 
que resolver, administra ti vamen íe, puesto 
que dicha censura ó aprobación ha de in 
fluir en el fallo que en su día puedan dic
tar en definitiva los Tribunales ordina
rios de justicia, pues ello es constante ju 
risprudencia sancionada por m ultitud de 
disposiciones, entre ellas los Reales de
cretos de 16 de Septiembre do 1887, 17 de 
Julio  de 1903, 6 de Mayo de 1905, y 6 y 20 
de Junio de este mismo año;

En que depende la existencia del deli
to de falsedad, que también se persigue, 
del de malversación, puesto que de lo 
que resulta del presente caso so deduce 
claramente que si los inculpados no han 
malversado, no han podido tampoco co
meter el delito de falsedad, puesto que la 
no comisión del prim ero hubiera impe
dido que se cometiera el segundo, y, por 
lo tanto, la cuestión previa existente para 
lo que se refiere á la malversación, alcan
za, por su conexión, á la falsedad denun
ciada;

En que aun cuando se apreciara una 
absoluta independencia entre ambos de
litos y la falta de toda conexión en el caso 
de que se trata, por lo que se refiere al 
delito de falsedad denunciado, existe 
también una cuestión previa que resol
ver administrativamente, según se decla
ra en los Reales decretos de 30 do Mayo 
de 1892, 26 de Septiembre de 1905 y 27 de 
Agosto de 1906, perfectamente aplicables 
á este asunto por su analogía, y

En que el presente caso es de los ex
ceptuados en el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre deT887.

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez, separándose del pare
cer del Ministerio Fiscal, dictó auto, en 
que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella que el delito de malver
sación que ha sido objeto do la denuncia 
y á que se refiere el sumario, dada la na
turaleza, condiciones y circunstancias, 
que, según el denunciante, aparecen en 
su comisión, debe sor atribuida al cono
cimiento de la Autoridad judicial, con 
entera independencia de la censura ó 
aprobación de las cuentas del Municipio 
de lá ciudad de Denia, porque ía malversa
ción que se persigue, caso do comprobar
se, surge y aparece por condiciones y mo
dalidades extrañas á la contextura del 
presupuesto municipal de Í909, á la or
denación de sus pagos, á la aplicación de 
sus ingresos, recaudados dentro del pre
supuesto, y consiguientemente la apro
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bación de las cuentas de dicho presu
puesto, para nada iníiuirá en ol descubri
miento del delito referido, caso de justi- 
ftcarse exista, porque de la instrucción 
enimarial se derivará, en su caso, la exis
tencia del delito denunciado, y por esto 
no <mbe apreciar la cuestión previa ád- 
m inistrativa que las Autoridades de este 
orden hayan de resolver, ^  no habiendo, 
por otra parte, reservado la Ley el casti
go del delito aludido á los funcionarios 
de la  Administración, es indudable que 
no se está en ninguno de los casos de ex
cepción establecidos en el artículo 3.® del 
Real'decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
doctrina que se halla sancionada en va
rias decisiones de competencias, entre 
otras, en el Real decreto de 15 de Abril 
de 1897;

Que en el delito de falsedad, que tam 
bién se ha denunciado y es objeto del su
mario, no existe cuestión previa alguna 
adm inistrativa que resolver, según se 
desprende de varios Reales decretos r e 
solutorios de competencias, entre ellos 
los de 29 de Marzo de 1698,15 de Julio  y 
4 de Septiembre de 1901 y 17 do Abril de 
1905, ni está reservado per la  ley su cas
tigo á la Administración;

Que la conexión que, según se dice en 
el oñcio inhibitorio dél Gobernador, se 
da entre la malversación y  la falsedad 
denunciadas, lejos de juslificsar la cues
tión previa administrativa, como preten
de dicha Autoridad, más bien y en p u ri
dad hace imposible su existencia, porque 
si la falsedad ha sido medio necesario 
para cometer la  malvéífsatíión ó facilitar 
su ejecución, ó procurar su impunidad, si 
la alteración de fechas, cantidades y con
ceptos en documentos ohciales, y á  que se 
refiere la  denuncia, se haá reáliziado para 
defraudar y malversar níás fScll é im pru
dentemente fondos recaudados de los d is
tintos impuestos ó arb itrios que expresa 
el denunciante, Os visto que en  la  in ten
ción dolosa del agente ó agentes de la 
malveinsaoBÓn entró por mucho valerse de 
las falsedades aludidas para  revestir de 
formas justificadas las cuentas que ora 
como recaudador ó recaudadores, ora 
como adm inistrador ó adm inistradores 
de los diferentes impuestos ó «rbitrios á 
que se refiere la denuncia, ó en otros y 
distintos conceptos hubieran de rendir, 
y, por tanto,>aquéllos dos delitos, caso de 
haberse cometido, se déñnirán  con s ^ a -  
rációñ absolütá de la  previa aprobación 
de las susodichas cuéntás que sé atilbu- 
ye á la  A dm in i^ao ión  y radicará ínte
gro ó inmeíHato su conoeámiento en los 
Tribunales do juáticia; y

Que el delito de falsedad denunciado 
se halla provisto y castigado en el ai 
tículo 314 del Código Penal, y el delito 
de malversación, también denunciado, se 
define y pena en el capitulo 19 del título 
7,® dei libro 2.̂  ̂ de dicho Código, y según 
el número 2.° del artículo 14 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, es competente

aquel Juzgado para la instrucción de la 
presente causa, yaque, como se había d i
cho, no estima qne haya cuestión previa 
que resolver en dichos dos delitos ni su 
castigo está reservado á la A dm inistra
ción, no procediendo, por tanto, acceder 
á  la inhibición propuesta.

Que el Gobernador, de conformidad 
con 1© nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el p re 
sente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el artículo 165 de la  ley Munici
pal, que, refiriéndose á las cuentas de los 
Ayuntamientos, dice: «La aprobación de 
las mismas, cuando los gastos no exce
dan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, 
y si expedieaen de esa suma, al Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, previo in
forme del Gobernador y de la Comisión 
provincial»:

Visto el artículo 814 del Código Penal, 
que establece las penas en que incurro el 
funcionario público que abusando de su 
oficio cometiera falsedad en cualquiera 
de las formas que en el mismo artículo 
se determinan:

Visto el capítulo 10, título 7.° del libro 
2.° del expresado Código, que determ ina 
cuáles son los delitos de malversación de 
caudales públicos:

Visto el artículo 3.’ del Real decreto 
de 8 de Septiembré de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en lo» juicios criminales, 
á »o 'ser qwe él castigo del delito ó falta 
haya sido reservadó por la Ley á los fu n 
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en v irtud  de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
aum aiio  incoado en el Ju i^ado de ins- 
tracción de Denia> por haberse denun
ciado ante él que en las cuentas m unici
pales de dicha ciudad, correspondientes 
al ejercicio de 1909, figuraban como] re 
caudadas per el impuesto de Gonsumos, 
menos cantidades de las que realmente 
se habían percibido, haciéndose la m is
ma apreciación, según del contexto de la 
denuncia se deduce, respecto de los arb i
trios sobre puestos públicos, degüello de 
reses y pesas y medidas, todo lo que en 
sentir del denunciante no ha podido rea
lizarse sin alterar la verdad en los libros 
de contabilidad y documentos oficiales.

2.® Que de los hechos objeto de la de
nuncia pudiora derivarse la existencia 
de delitos de malversación y falsedad, 
cuya averiguación y castigo corresponde 
á lo>s Tribunales de Justicia.

3.® Que respecto del delito ó delitos 
de falsedad que hayan podido cometerse,

no existe ninguna cuestión previa que la 
Administración deba decidir y de cuya 
resolución pueda depender el fallo que, 
en su día,hayan de dictar ios Tribunales.

4.® Que tampoco existe en el presente 
caso cuestión previa respecto del delito ó 
delitos de malversación, aunque estén 
pendientes de examen y aprobación las 
cuentas municipales á que la denuncia 
se refiere; porque fundada, precisamente, 
la expresada denuncia en la suposición 
de que en dichás cuentas figuran como 
recaudadas cantidades inferiores á las 
que realmente lo han sido, el fallo de la 
Administración no puede ejercer la in 
fluencia á que se refiere el artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
en el que, en su día, hayan de dictar los 
Tribunales de justicia, ya que, tratándose 
de un impuesto y de arbitrios recauda
dos directamente por el Ayuntamiento, 
como de la denuncia se deduce, lo han 
sido los que de ella son objeto, ha de 
partir dicho fallo administrativo de las 
partidas que como verdaderas se consig
nen en las cuentas y de ios justificantes 
que las sirvan de apoyo, m ientras que ol 
de los Tribunales na do versar precisa
m ente acerca de la veracidad de esas par
tidas y de los documentos que las ju sti
fiquen.

5.® Que la conexión entre el delito de 
malversación y el de falsedad, que se su
pone cometidos^ por ser éste, caso de ha
berse realizado, medip para cometer 
aquél, abona la procedencia de decidir 
respecto de ambos, la contienda á favor 
de la jurisdicción ordinaria, única com
petente para averiguar y  decidir si se ha 
cometido falsedad en los documentos que 
sirven para comprobar la exactitud de 
las caentas y  aun en estas mismas, y

6.® Que no se está, por tanto, en n in
guno de los dos qasos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores de pro
vincia suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo enldecidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos onee.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minietrofl,

i M O T o  P E  m m  Y m m i

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con aiív 

tivo de instancia elevada por Manue- 
dríguez López, en súplica de que se i j in
dulte del resto de la pena da die^ nnim 
de prisión correccional á qiio fiié cando- 
nado por la Audiencia de Granada ou 
causa por dos delitos de atentado á ios 
agentes de la Autoridad:

Considerando que la complejidad de
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los hechos que determinaron la aprecia
ción de dos delitos, la buena conducta 
del penado, el perdón déla  parte ofendi
da y el tiempo que de la condena lleva 
ya extinguida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia do in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala séntenoiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Rodríguez 
López del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Mariáno 
Bilbao Rodríguez, en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de cuatro 
años de prisión correccional, á que fué 
condenado por la Audiencia de Oranada 
en causa por delito de disparo y lesiones 
menos graves:

Teniendo en cuenta el tiempo que lle
va extinguiendo condena, su buena con
ducta y pruebas de arrepentimiento, y el 
perdón de la parte perjudicada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Bilbao 
Rodríguez del resto de la pena que le fal
ta por cum plir y que le fué im puesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

_ _ DE lA  GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Antonio Torrecillas Pujol 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del EjércitOj por hallarse 
comprendido en el artículo 4.° de la Ley 
do 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ázuaí. ' ^

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, número 1 de la escala de su clase, 
D. Ramón Domingo é Ibarra, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 1.® de F e
brero de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, Con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de I^eserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Anto
nio Torrecillas Pujol, la cual correspon
de á la designada con el número 26 en el 
turno establecido para la  proporciona
lidad.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Angel Aznar.
Servicios del Coronel de Estadór Mayor 

D. Ramón Domingo é Ibarra.
Nació el día 1.® de Agosto de 1852, y 

comenzó á servir, como Cadete, en la isla 
de Cuba, el 1.® de Enero de 1867, perte
neciendo al Regimiento de España y cur
sando sus estudios en la Escuela de la 
Habana.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Alférez.

En Febrero de 1869 salió á operaciones 
de campaña, hallándose^ el 18 del propio 
mes en el encuentro tenido con el enemi
go en el Palm ar; el 19, en la acción de Sa
bana de Yara; el 26, en la del paso del río 
Buey; pocos días después, en la de Loma 
Piedra; el 8 de Marzo, en la operación 
efectuada contra fuerzas insurrectas si
tuadas en Valenzuela; el 25, en el comba
te librado en el Repelón; el 26, en el de 
Laguna Blanca; el 2 de Abril, en el de 
Cañada de la Babatuaba; el 17, en el del 
río Paso; el 20, en el del paso del río Buey, 
y posteriormente en otros varios, habien
do obtenido el grado de Teniente por sus 
servicios hasta el 15 de Junio  y el empleo 
de Alférez reglam entariam ente, con la 
antigüedad de 1.® de Septiembre.

Concurrió asimismo los días 18,19 y 
20 á los combates del Salado, las Coreo- 
badas, Ojo de Agua, las Minas y el Espi
nar, y el 23, al de la Sabana de las Are
nas, incorporándose luego al Regimiento 
de la Reina, al que había sido destinado 
y con el aue continuó en operaciones 
hasta Diciembre.

Agregado en Febrero de 1876 al Bata
llón de Ingenieros, emprendió otra vez 
las operaciones en Diciembre, nom brán
dosele en Febrero de 1871 Ayudante de 
Campo del Comandante general de San
tiago de Cuba, y asistiendo el 18 de Abril 
á la acción habida en el Indio.

Desde Febrero de 1873 sirvió como Au
xiliar en la Submspección de Infantería 
y Caballería, habiendo pertenecido, sin 
embargo, desde Septiembre al Batallón 
Cazadores de la Unión.

Ascendió, por antigüedad, al empleo de 
Teniente en Agosto de 1873, y fué trasla
dado en Febrero de 1874 al Batallón Ca
zadores de Esoaña, en el que causó baja 
en Abril por pase á la Academia de Esta
do Mayor, en concepto de Alumno.

Se le otorgó, por antigüedad, el empleo 
de Capitán de Infantería, con la efectivi
dad de 1® de Noviembre do 1875, promo
viéndosele en Diciembro del mismo año 
á Teniente de Estado Mayor, por haber

term inado con aprovechamiento sus es
tudios en la mencionada Academia.

Seguidamente fué destinado al distri
to de Navarra y Ejército de operaciones 
de la derecha, en el Norte, naciéndose 
cargo del detall de la Brigada de la  Ribe
ra, y se encontró en los hechos de armas 
sostenidos durante los reconocimientos 
que se le mandaron hacer los días 16 t i
18 de Enero de 1876, en las líneas de de
fensa frente á Alio y Dicastillo, en la 
toma de los Arcos, el 22, y en las acciones 
de Arroniz y la Solana y toma de Monte- 
Jurra, Monjardín y Estella, desde el 16 al
19 de Febrero, permaneciendo en opera
ciones hasta la terminación de la guerra 
civil, y siendo premiado por su compor
tamiento con el grado de Comandante.

Se le destinó al Ejército de Cuba, con 
el empleo de Capitán de Estado Mayor, 
en Abril del antedicho año 1876, y allí 
prestó BUS servicios e n  la Sección de cam
paña de la Capitanía General, hasta que 
en Julio se encargó del detall de la cuar
ta Brigada de la prim era División, salien
do á operaciones.

Formó parte en Octubre de una colum
na que marchó en socorro de Victoria de 
las Tunas, población que había sido ata
cada por los insurrectos; se le trasladó en 
Noviembre á la tercera Brigada de la Co
mandancia General de Santa Clara, y le 
correspondió obtener en Diciembre, re 
glamentariamente, el citado empleo de 
Capitán en la  escala general de su Cuerpo.

Se mandó en Marzo de 1877 que pasara 
á la prim era Brigada de la Comandancia 
General de Holguín, y continuando en 
campaña, se halló el 5 de Agosto en la 
acción de Barajagua; los días 17,18 y 19 
de Octubre, en las de Tasageras, Salado 
y Altam ira, en la últim a de Jas cuales fué 
capturado el titulado Presidente de la Re
pública con otros importantes miembros 
de la rebelión, habiendo contraído m éri
tos, por los cuales fué recomendado en el 
parte oñcial de dichos hechos de armas, 
y recompensado con el grado de Tenien
te Coronel.

Volvió á servir en la Capitanía General 
desde Enero de 1878, hasta que en Julio 
fué destinado á la tercera Brigada de la 
prim era División, habiéndosele comisio
nado en los meses de Junio y Julio de 
1879 para perseguir á las partidas que se 
habían levantado en las jurisdicciones 
de Holguín y Tunas, lo cual efectuó has
ta  que aquéllas embarcaron en direc
ción á Jamaica.

Con posterioridad estuva nuevamente 
colocado en la Capitanía General, y des
empeñó las funciones de Secretario dé la  
Jun ta  clasificadora de fuerzas móviles, 
por lo que le fueron dadas las gracias de 
Real orden, concediéndosele en Diciem
bre de 1880 el empleo de Comandante de 
Ejército, por los extraordinarios y distin
guidos servicios que prestó durante la 
ultima campaña.

Se le dieron también las gracias de 
Real orden, en Julio de 1881, por sus tra
bajos en la Jun ta  examinadora de Ofi
ciales movilizados, de la cual era Secre
tario.

Regresó á la Península en Abril de 
1885, quedando en situación de exceden
te hasta Octubre, que se le dió colocación 
en la  Comandancia General de Ceuta.

Fué trasladado en Octubre de 1886 á 
la Capitanía General de Extremadura, y 
en Julio  de 1888 á la de Aragón, desde 
donde pasó á la isla de Cuba en Octubre 
de 1889 con el empleo de Comandante de 
Estado Mayor.

Ejerció el cargo de Jefe de Estado Ma
yor de la Comandancia General de las 
Villas, y á la veis, durante siete mosos, el

D02B
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de Jefe de la Comisión topográfica de d i
cha provincia.

Más adelante sirvió en la Capitanía 
General y en el Gobierno Militar de Ma
tanzas, como Secretario, y desempeñó la 
Jefatura de una de las Comisiones topo
gráficas encargadas de continuar los tra
bajos para la formación del mapa militar, 
itinerario de las provincias de la Habana 
y Matanzas.

Alcanzó, por antigüedad, el referido 
empleo de Comandante en la escala de 
su Cuerpo en Julio de 1893, y en Mayo de 
1894 se incorporó á la Capitanía General 
para prestar en elln servicio.

En Marzo y Abril de 1895, desempeñó 
las funciones de Jefe de Estado Mayor 
de las fuerzas en operaciones por la p ro
vincia de Santa Ciará, concurriendo á los 
combates librados en la Ciénaga desdo 
el 5 del primero de dichos meses al 21 del 
segundo.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Teniente Coronel, en Noviembre del año 
últimamente citado, distinándosele en 
Diciembre á la segunda Comandancia 
general, con el cargo de Jefe de Estado 
Mayor, el cual ejerció desde Febrero de 
1896, en el tercer Cuerpo de Ejército, que 
más tarde se denominó Cuerpo de E jér
cito de Occidente, operando contra los 
insurrectos separatistas.

Por los combates de la Ciénaga, antes 
mencionados, y servicios prestados hasta 
fin de Abril del expresado año 1896, fué 
condecorado con la cruz roja de segunda 
clase del Mérito Militar, pensionada. El 
4 de Agosto asistió á una operación,mer
ced á la cual fué aprehendida, casi en su 
totalidad, un i expedición que desembar
có entre Roca Ciega y Boca de Guanabo, 
con armas y municiones del enemigo, y 
que dió lugar á los combates habidos 
desde el 5 al 17 « n Sierra del Arzobispo, 
lomas de Don M&rtín y Potrero Castillo.

Agregado en Enero de 1897 al Cuartel 
general del General en Jefe, se encontró 
en las operaciones realizadas en las pro
vincias de la Habana y Matanzas y en el 
combate de Jagüeycito y Guanamón el 
22 de dicho mes, mandando el 23, al fren’< 
te de una columna, el que so libró en los 
Cocos.

Por estos servicios fué promovido á 
Coronel, con la antigüedad de 1.  ̂de F e
brero, y prosiguiendo en campaña tomó 
parte el 20 de Abril en el combate de San
ta Bárbara; el 22, en el de la Yaya, y el 
26, en el de Lombiilo.

Desempeñó algunas comisiones que le 
fueron conferidas; so le nombró en Oc
tubre Jefe de Estado Mayor del Cuartel 
general del General en Jefe y C3n Noviem
bre segundo Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía General; salió eh este último 
mes á operaciones con el General en Jefe, 
y regresó á la Habana en Enero de 1898, 
embarcando en Marzo para la Península, 
en donde quedó en situación de reem pla
zo, pasando luego á la de excedente.

En Febrero de 1899 fué agraciado con 
la cruz roja de tercera clase ¡del Mérit ) 
Militar por los servicios de campaña que 
prestó hasta su baja en la isla de Cuba, 
siendo destinado en Noviembre á la Co
misión del plano de la frontera hispano
francesa, Sección Vasco-Navarra.

Colocado en Noviembre de 1901 en la 
Capitanía General de Valencia, continuó 
no obstante en la referida Comisión, has
ta que en Enero de 1902 se incorporó á 
su nuevo destino.

Fué nombrado en Marzo siguiente Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía General 
do Canarias.

Estuvo repetidas veces encargado ac
cidentalmente del Gobierno Militar de

Tenerife y grupo occidental de las ex
presadas islas, como también del despa
cho de la Capitanía General, y acompañó 
á la Autoridad superior del distrito en 
las visitas que hizo á varios puntos, sien
do por ella recomendado en Abril de 
1908 por sus desvelos y trabajos en el 
desempeño de su cargo, y en Diciembre 
de 1909 por sus dotes de inteligencia y 
por las aptitudes, tacto, energía, aplica
ción y constancia en el trabajo que re 
cientemente había demostrado, tanto en 
las visitas que dicha Autoridad giró á 
las guarniciones del Archipiélago, como 
en las difíciles funciones que le enco
mendó en el recorrido que con ella efec
tuó en la zona castigada por las últimas 
erupciones volcánicas.

Desde Julio dé 1910 desempeña el car
go de segundo Jefe de la Capitanía Ge
neral de Melilla, destino en que también 
ha puesto de relieve su ilustración, acti
vidad, energía y dotes de mando, pres
tando valiosos servicios, por los cuales 
ha sido recientemente recomendado por 
el Capitán general.

Cuenta cuarenta y cuatro años y tres 
meses de efectivos servicios y se halla en 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Dos cruces rojas do prim era clase de 
la misma Orden.

Cruz de Isabel la Católica. \
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Militar, pensionada.
Cruz roja de tercera clase de la propia 

Orden.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba, la de Constancia de 
los Voluntarios de la misma isla y las de 
Alfonso XII y Alfonso XIII,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigadá D. Ensebio deCalon- 
je y García-Vicuña, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden do San Hormenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 25 de Junio de 1910, en que cumplió  ̂
la condiciones reglamentarias. I

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once. f

ALFONSO. I
El de la Guerra, I

Aiî el k m ,  ■ f  ^

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Manuel Fábregas del Pilar y Durán, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro d<' la (rU(?rra, '

inir-'l ¡

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, D. Agustín Planter y Goser,

Vengo en concederle, á propuesta del

Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta do Marzo do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Uiierfa, ’ t

A«pl Aziiv. •'

■ i j i i s r a o  m  l i i c iE É A
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de conformidad con lo determinado por 
el artículo 14 del Reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado de 24 do 
Mayo de 1891,

Vengo en disponer que el Ordenador 
de Marina D. Juan  Ozalla y Ruiz de Val
divia, se encargue del desempeño de la 
Intervención de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, , v . .,

E ilin irilo  C á iá H . ^

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, conforme á lo dispues
to en la base 4.'', letra D de la ley de P re
supuestos de 29 de Junio de 1867, á don 
Angel Megía y Bravo, Jefe de Negociado 
de segunda clase, cesante, al tiempo de 
ser jubilado, como recompensa á sus ser
vicios y merecimientos.

Dado en Palacio á treinta de Marzo do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mini&tro de Hacienda,

C ob ián .

i m m i m  d e _ m  GOBEMACife

REAL DECRETO '
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíeulo 1.® S© eeneede la naeionaM- 

dad española á Alfredo Israolowicz Mi- 
chaelis, súbdito alemán.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos onco.

ALFONSO.
El Ministro de la Qobemaolón,

Demetrio Alonso Castrillo.



BU 81 Marzo íí l i l Ô acetB de Madrid.—Núm. 90

IM STER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Inca, de 
prim era clase, á D. José Figueiras Mon
tero, que sirve el de Las Palmas, y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

Do Real orden lo d\go á V. I. para su co
nocimiento y eíéctüs oportunos, ©ios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1911.

RÜIZ Y VALARINO. 
Beñer Director general de lo» Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q, D, g.), eon 
sujeción á lo dispuesto en la regla 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar pa^ra el Registro 
de la Propiedad de Alcaraz, de cuarta 
clase, á D. Santiago de la Villa Glallego^ 
que sirve el de Estepona, y resulta el más 
antiguo de los solicilantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1911.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Lo que se publica en este periódico 
oñcial á los efectos del artículo 68 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

i l i S T E R I O  DE LA GOBERIÍACIÓIIÍ

REALES ÓRDENES 
Vacantes dos plazas de Sargentos del 

Cuerpo de Seguridad en las provincias 
de Valladolid y Coruña, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, y siendo urgente 
311 provisión por exigirlo las necesidades 
del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, por turno de antigüedad: para 
Yslladolid, á D. José López del Valle, que 
es Cabo en Madrid, y para Coruña, por 
turno de antigüedad, á D. Prudencio Be- 
aodit Miranda, que es Cabo en Madrid.

Asimismo ha tenido á bien declarar ce
sante por cumplir la edad reglamentaria, 
á D. Andrés Cepero Corral, Cabo del m is
mo Cuerpo, en Madrid; y finalmente se 
ha servido nombrar para estas tres va
cantes de Cabo en la provincia de Ma
drid, en los turnos correspondientes, á 
D. Francisco Sanz García, D. Balbino Gu
tiérrez Vidales y D. Ladislao Garay Llan- 
dres, que son Guardias primeros del 
mismo Cuerpo y provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señores Gobernadores civiles de Valla

dolid, Coruña y Jefe Superior de la 
Policía de Madrid.

limo. Sr.: Con arreglo á lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley de 27 de B'e- 
brero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión, 
mediante examen, de 100 plazas de Aspi
rantes, sin sueldo, del Cuerpo de Seguri
dad en las provincias de Madrid y Barce
lona, respectivamente, y de 20 en las de 
Alicante,-Cádiz, Coruña, Huelva, Jaén, 
León, Oviedo, Pontevedra, Santander, 
Valladolid y Vizcaya, los cuales, una vez 
admitidos por la Jun ta  á que se refiere 
el artículo 6.® de la misma, tendrán de
recho á ocupar, por orden riguroso de 
calificación, las vacantes con sueldo que 
existan el día que terminen los exámenes 
y las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

teratura y de las Artes de la Universidad 
de Salamanca, con el sueldo anual de
4.000 pesetas y demás ventajas do la Ley, 

í De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR.
Señor Bubsecreíario de este Miniaterio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánim e del Tribunal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Angel Adolfo Melón y Kuiz de 
Gordejuela, Auxiliar numerario del se
gundo grupo de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid, con la 
gratificación anual de 1.750 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I.para  su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. T. muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Tacante una plaza do Cabo dol Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Coruña, 
y siendo urgente su provisión, por exi
girlo las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para dicha vacante á D. Román 
García, que es Guardia primero del mia- 
mo Cuerpo en la de Madrid.

Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de Coruña.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á  los efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

- — -------------

HMSTERIO DE i m U C C I t  PUBLICA
í  B E IL A S  AKTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Clodoaldo García Muñoz, 
Catedrático num erario de Patología qui
rúrgica y su clínica, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salaman
ca, con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas de la L e y ..

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos a.ños. Madrid, 23 
de Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificadoi*,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Angel Apraiz y Buesa, Ca
tedrático num erario de Teoría de la Li

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Jun ta  para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar á D. Luis Simarro y Lacabra y  
á D. José Ortega Gasset, Delegados del 
Gobierno de España en el Congreso de 
Filosofía que ha de celebrarse en Bolonia 
durante el mes de Abril próximo, con la 
subvención de 1.75Í pese^tas á cada uno^ 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

iffllK T E A C ilIK  CESTBAL

MINISTERIO DE MARINA

m  ¡reee !6si C le ite ra l  «le M aveiraeí 6 n  
y  JP esea  iSáis-ritimiit •

Entabladas varias reclamaciones por 
el Post-cflce de Londres y la Administra
ción francesa en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, referentes á desco
nocimientos de tasas y otros datos del 
servicio radio-telegráfico á bordo de al
gunos buques mercantes de nuestra Ma
rina nacional:

Teniendo en cuenta que las concesio
nes previas y definitivas para las insta* 
laciones de estaciones, ensayos y expe 
riencias, corresponde á los tres Ministe
rios de Gobernación, Guerra y Marina, 
que entre sí se ponen de acuerdo en 
cuanto concierne ai carácter civil de ellas 
y á los planes de defensa nacional: 

Considerando que á Gobernación co
rresponde cuanto se refiere á las instala
ciones y concesiones de estaciones terres
tres ó costeras; á Guerra, cuantas perte
nezcan á plazas fuertes y demás terrenos 
pertenecientes á su jurisdicción ó fuero, 
y á Marina, las de los buques de guerra, 
Arsenales, AstiUeros y Marina mercante. 

Con el fin de que este servicio im por
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tantísimo, do carácter nacional, instituido 
por ol Convenio Armado por nuestros 
Representantes» como Nación adherida 
en Berlín el 3 do Noviembre do 1906, y 
puesto en vl^or por el Regiamente que 
contiene las bases y docnás prescripcio
nes para dicho servicio, aprobado por 
el Real urcreto do 24 de Enero de 190P, y 
autor ;: ido por la Ley de 26 de Octubio 
de 1907, ^ ' cumpla con la mayor exacti
tud y rogulari íad, evitando el despresti
gio que ¡ ueda recaer, de no hacerlo así, 
sobre l.i Administración española y Auto
ridades gubernativas.

Haciéndose preciso acum ular en la 
OAoina Central, establecida en la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, 
todos los datos y caract rísticas de las 
diferentes estaciones españolas, al fin de 
que este Co.jtro base Arme y eñcaz 
para c ímiin'^’n so ( «m la Central In terna
cional do la Confe ' ción suiza en Ber
na, se pro viene á los señores Comandan
tes de Marina, Capitanes de puerto y Di- 
roctor< s locales do Navegación y Pesca, 
excite.! eí celo de íf̂ s Compañías navie
ras que tengan hechas instalaciones ó 
vayan á hacerlas, con el objeto de que 
teniendo á la vista el Convenio y Regla
mento citado, se atengan en un todo al 
articulado de ambos, cumpliendo como 
prirnf ra medida con el artículo 7.®, que 
indica solicitarán de este Ministerio la 
concesión del servicio radio-telegráflco, 
acompañando á la solicitud el anejo D al 
artículo 38 del Koglamento, ó sea el esta
do expresivo de las características de la 
estación,

A dicha solicitud procederá inm ediata
mente la cbncesión previa para la insta 
lacióri, y una vez qu í esté montada, do 
borá la Compañía naviera ponerlo en co
nocimiento de esta Dirección General, 
para proceder al reconocimiento técnico, 
cumplimentando los artículos 1.®, 2.", 3. ,̂
4.̂ ', 5.® y 6/  ̂ del Reglamento del Con
venio.

Incluido el informe en el expediente 
que á cada buque para ese servicio se in 
coa en esta Dirección, y puestos de acuor 
do positriorm ento Gobernación, GueiTa 
y Marina, se otorgará por este Ministerio 
la concesión deAnitiva.

Lo que so circula para general conoci
miento, Compañías navieras y Casas a r
madoras. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1911.--E l 
DireoíOí general de Navegación y Pesca, 
José de Barrasa.
Señores Comandantes m ilitares de las

provincias marítimas.
Señorea Ay udantes militares de los dis

tritos marítimos.

Sección de HIdrograíia.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 42.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .  

O n j a n a  F r a n c e s a .—B io  M a n a .— 
C a rn c te r ís tio a s  d e  l a  In z ,—Avis avx  
Navigateurs número 49¡306, París, 1911.
Número 18C.—Las características de 

la luz del río Mana son actualmente las 
siguientes:

Qorácter: F ija  blanca.
Alcance: 10 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 12 me

tros.
Altura sobre el terreno: 10 metros.
Faro: Soporte de hierro gris; caseta de 

hierro.
Sector de iluminación: Visible del Oeste 

{li Este, por el Sur (180°).

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 4.

Carta número 108 do la sección VIII.
F u n ta  O linda.—Cambio del 

co lo r del fa ro .—Avis aux Navigateurs 
número 5H320. París, 1911.
Número 187.—-El faro de la punta Oiin- 

da está pintado de color blanco.
Situación aproximada: 8° P 50’’ S. y 

28° 38’ 26” W. (34° 50’ 46” W. de Gw.) 
Carta número 38 de la sección VIII.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . - E s p » -  
n a .—F u e r te  de B ibadeo .—B ajo L as 
C a rra y a s .—Boya.
Número 187 bis.—Se retiró para repa

rarla la boya roja que marca el bajo de 
Las Cnrrnyas, en la entrada del puerto de 
Ribadeo.
FraMLC i — G irón da.—B arc  o- fa ro  del

«Granu. Banci).—Ams aux Navigateurs 
número 61137?. P aris , 1911,
Número 188 .—Se volvió á fondear en 

su emplazamiento el barco-faro á.o\Grand 
Banc (blanca con una ocultación cada 10 
segundos), retirando el pontón provisio
nal que lo sustituía. (Aviso 1.335 de 1910.)

Situación aproximada: 45° 39’ 47” N. y 
4° 56’ 36” E. (1° 15’ 44” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Cartas números 711 y 150 de la sec

ción II.
C a n a l  de  la  Ma n c h a .—F r a n c i a . —B ío  

de T ró g u ia r. — Casco. — B 'o ticias.—
Avix aux Navigateurs número 571354. 
Paris, 1911.
Número 189,—El velero Verüas, cuyos 

palos emergen en pleamar, se encuentra 
á pique á unos 200 metros al Sur de la 
boya de huso Fierre á l ’Anglais, núm e
ro 2, en el lado Oeste de la Gran Pasa 
de entrada del río Tréguier.

Situación apróximada: 48° 35’ 7” N. y 
3° 1’ 49” E. (3° 10’ 31” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 213.

P ro x im id a d e s  del Cabo B rq u i.—C as
c o . — 4 1; 4 5 aux Navigateurs n lí m e - 
ro 611376. Paris, 1911.
Número 190.—Sobre la roca Les Big- 

nons, situada al ENE. del placer de los 
Justieres, se fué á pique un vapor, cuyo 
casco descubre en bajamar, y su arbola
dura emerge en pleamar.

Situación aproximaba: 48° 41’ 5” N. 
y 3" 45’ 36” E. ( >° 26’ 44” WL de Gw.)

Carta uúmero 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 223.

Grupo 43.—Ma r  d e l  N o r t e .—  H o la n d a .  
Z eegat de F le s iu g u e . —O o s tg a t.— 
B oya luminosa.-Avis aux Navigateurs 
número 661348. Paris, 1911.
Número 191.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la boya luminosa de 
Oostgat llamada Kaloots, será reempla
zada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 51° 35’ 24” N, y 
9° 37’ 7” E. (3° 24’ 47” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II.

A lem a n ia *  — B lba. — P ro x im id ad es  
de C u x h a v e n . — L u g a r  re se rv ad o  
p a ra  ex p e rie n c ias .— aux Navh 
gateurs número 56¡349. Paris, 1911. 
Número 192.—Por fuera del canal del 

Elba, enfrente de Cuxhaven y cerca de la 
boya 14, se fondearon varias boyas rojas 
en fondos de seis á ocho metros de agua, 
que marcan un emplazamiento reservado 
para experiencias, en el que está prohi
bida la navegación.

Situación aproximada de la boya 14:

53° 53’ N. y 14° 55’ 34” E, (8° 43’ 14” E. 
de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
I n g r i a t e r r a .  — P u e r to  de O rford .— 

B oya de n au frag io  su p rim id a . —
Avis aux Navigateurs número 5)6j347n 
Paris, 1911,
Número 193. — No siendo peligroso 

para la navegación el casco del Brynhil, 
á pique cerca del puerto de Orford, se 
suprimió la boya que lo marcaba.

Situación aproximada: 51* 58’ 30” N. y 
7° 41’ 34” E. (i" 29’ 14” E. de Gw.)

Carta número 219 A, de la sección II. ]]
P ro x im id a d e s  de B aze  P o in t .—B oya 

de n a u fra g io  su p rim id a .— aux
Navigateurs número 571355. Paris, 1911. 
Número 194:. — No siendo peligroso 

para la navegación el casco del Arthur 
Cookson, á pique por fuera de Naze Point, 
se suprimió la boya que lo marcaba.

Situación aproximada: 51° 53’ N. y 7® 
30’ 34” E. (1° 18’ 14” E. de Gw.)

Carta número 217 A, de la sección II.
I n s r lM e r r a .—E n tra d a  d e l T ám esis . 

B arco -faro  «B dinburgb  C hannel» . 
M odiñcación  del nom bre.—Aüís aux 
Navigateurs número 56¡346. Paris, 1911,
Número 195.—Desde el 13 de Febrero 

de 1911 el barco-faro Eddnburgh Channel 
se llamará solamente barco faro Eáin-
burgk.

Situación aproximada: 51° 33’ N. y 7° 
28’ 34” E. (1" 16’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 56, 
Carta número 774 de la sección II.

M ap d e  I r l a n d a . — I n g l a t e r r a , — Ca
n a l de B ris to l. -L jrn m o u th .—B oya 
de x iau ^ag io  su p rim id a .— aux
Navigateurs número 59¡366. Paris, 1911. 
Número 1 9 6 .  — No siendo peligroso 

para la navegación el casco del Esmeral
da, á pique cerca de Lynmouth, se supri
mió la boya que lo marcaba.

Situación aproximada: 51* 14’ O” N. y 
2° 20’ 19” E. (3° 52’ 1” W. de Gw.)

Carta número 774 de la sección II.
C aual de B ria to l.—Clovelly.—S u p re 

s ió n  dé un  b arco  in d ic a d o r de n a u 
frag io .— aux Navigateurs, número 
591365. Paris, 1911.
Número 1 9 7 . — No siendo peligroso 

para la navegación el casco del Thisle- 
mor, á pique en el canal de Bristol, se su- 

. primieron el barco indicador de naufra
gio y la boya que lo mareaban.

Situación aproximada: 51” 4’ N. y 1° 
48’ 34” E. (4° 23’ 46” W.deGw.)^

Carta número 558 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e ta r ía .

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de este Idinisterio fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de 100 plazas de Aspirantes, sin 
sueldo, del Cuerpo de S ^ u rid ad , en las 
provincias de Madrid y Barcelona, y de 
20 en cada una de las de Alicante, Cádiz, 
Ooruña, Huelva, Jaén, León, Oviedo, 
Pontevedra, Santander, Valladolid y Viz
caya, los cuales tendrán derecho á ocu
par las vacantes con sueldo que existan 
el día que terminen los exámenes y las 
que se produzcan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi-
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ñeros y del Ejército mayores do veintitrés 
años, sin exceder de cuarenta y cinco los 
dos primeros y de cuarenta los últimos, 
que alcancen la estatura mínima de un 
metro 660 milímetros y no tengan nota 
en sus hojas de servicios, reconociéndose 
preferencia para ocupar vacantes en Bar
celona á los que hubieren prestado ser
vicies en la misma y en los Somatenes 
de Cataluña y á los mozos de Escuadra.

Lss solicitudes se presentarán en el 
término de un mes, contado desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a ,  
en la Jefatura Superior de Policía de 
Madrid, ó en los Gobiernos civiles de 
Barcelona, Alicante, Cádiz, Coruña, Huel- 
va, Jaén, León, Oviedo, Pontevedra, San
tander, Valladolid y Vizcaya, á elección 
del solicitante, según la provincia en que 
desee ser examinado, y prestar sus servi
cios. á cuyo fin lo harán constar así en la 
inst.iücia.

Ln Jefatura Superior de Policía de 
Mad rid y los Gobiernos expresados pe
diré n á las provincias en que residan los 
interesados informes respecto á la con
ducta y antecedentes de los mismos.

A la instancia se acompañará copia de 
la licencia m ilitar del solicitante, autori
zada por un Comisario de Guerra, y to
das ias solicitudes con los documentos, 
informes que se estimen convenientes, 
cerliflcado de reconocimiento módico y 
ejer icio do cxémen, con acta de califica
ción general, firmada por el Tribunal; 
serán remitidos á la Sección Central de 
este Ministerio para ser sometidos á la 
consideración do la Junta á que se refie
re el anículo 6.*̂  de ia Ley de 27 de Fe- 
brei p de 1908, la cual resolverá , sin a pe 
lación, si se admito ó no al aspirante^ p u 
blicándose en la G a c e t a  la relación de 
los Md mi t i dos.

El examen se contraerá á la prueba de 
lectura .y escritura y conocimiento del 
Reglamento de servicio del Cuerpo do 
Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos, y requiriéndose sois para 
la aprobación.

Ei Tribunal sa constituirá en la forma 
que determina la Real qrden fecha H del f 
actual, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día siguiente.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tineP Oficiales de todas las provincias, Ib 
caal h<»rán cumplir los Gobernadores al 
día siguiente de rócibir la  G a c e t a  en 
que inserte, debiendo enviar al Minis
terio un ejemplar del Boletín ei mismo 
d í a  en que aparezca.

Madrid, 30 de Marzo de lO ll.^E l Sub
secretario, N. A. Zamora.

Vacante una plaza de Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Madrid, y conviniendo álas necesida
des del servicio su provisión, he tenido á 
bien nom brar para dicha plaza á don 
Rafael García Ortpga, que desempeña el 
mismo empleo en la de Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1911 =E1 Subsecre
tario, Alcalá Zamora.
Señor Jefe Superior de la Policía de

Madrid.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 do Agosto de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
Nota bibliográfica de una obra im pre

sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Rafael Morayta y Serrano, domi
ciliado en esta Corte, desea introducir en 
España, después de haber cumplido con 
las formalidades prevenidas en el Decre
to-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893:

Maurice Montegut: «Los Archivos de 
Guibray», versión castellana de Miguel 
García Rueda. Chartres, Imp. Ed. Gar- 
nier. Un volumen, 332 páginas, 20 cm.; 
8.® marquilla, rústica.

Madrid, 23 de Marzo de 1 9 ll.= E l Sub
secretario, Zorita.

Nota bibliográfica de una obra im pre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Rafael Morayta y Serrano, domi
ciliado en Madrid, desea introducir en 
España, después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893:

Luis Rodríguez, Embil: «La insurrec
c ió n n o v e la . París, Sociedad de Edicio
nes Literarias y Artísticas. Librería Paul 
Ollendorff. Un volumen, ix más 288 pá
ginas, más un retrato; 18 cm.;8.® m arqui
lla, rústica.

Madrid, 20 de Marzo de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.

n ir e c c ié i i  G e n e r a l  d e p r im e r a  
e n s e ñ a n z a .

Clasificados y ordenados los Escalafo
nes generales provisionales de Maestros 
y Maestras de la categoría quinta ele
mental, con 1.100 pesetas de sueldo; de 
conformidad á la Orden de 21 de Febre
ro último, y de acuerdo con la propuesta 
de la Comisión organizadora,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  
los citados Escalafones (véase Anexo nú
mero 2), concediendo quince días de pla
zo, contados desde la publicación de las 
respectivas escalas, para form ular recla
maciones acerca de la inclusión, exclu
sión y cuantas se relacione con los repe
tidos Escalafones generales, quedando 
sin curso las quo hagan referencia á las 
provinciales ó á hechos que hayan sido 
objeto de disposiciones que afectan á los 
mismos.

Madrid, 24 de Marzo de 1911,~E1 Di
rector general, R. Altamira.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden del í4 del corriente, en rela
ción con el Real decreto de 27 de Mayo y 
Rtjal orden de 22 de Noviembre de 1910,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso, la plaza de 
Jefe de la Sección Provincial de Instruc
ción Pública de Alicante, dotada con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas.

Podrán solicitar dicha plaza los Jefes 
de Sección de Instrucción Pública de 
provincias de segunda cíase, los cuales 
tendrán derecho preferente, y los de ter
cera que figuren en c! escalafón de este 
personal, los cuales deberán rem itir sus 
instancias acompañadas de hoja de se r
vicios á este Ministerio en el im prorro
gable plazo de quince días, á contar de 
la publicación de esta orden en la Ga- 
CiCTA D¥í Madrid.

Lo i que so hace público á los efecto® 
consiguientes. Madrid, 28 de Marzo de 
1911.“»El Director general, R. Altamira.

MINiSTEhiQ DE FOMENTO

M r e e e ió n  C fe iiera l d o  O b ra s  
b lic f t s .

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección-Ge
neral, de acuerdo con lo informado por 
la Sección prim era del Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien aprobar el 
proyecto reformado de empedrado y re 
paración general de la travesía de Puer
to Real, en la carretera de Madrid á Cá
diz, en esa provincia, por su presupuesto 
de Administración, importante 30.841,32 
pesetas, que produce un presupuesto adi
cional de Administración de 18.841,32 
pesetas sobre el aprobado, debiendo eje
cutarse estas obras por dicho sistema de 
Administración, en virtud de lo dispues
to por Real orden de 2 de Junio de 1910.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, previniendo á V. S. que pro 
cure que en lo sucesivo se redacten estos 
documentos con mayor esmero que lo ha 
sido el proyecto primitivo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1911.—El Director general, L. de 
Armiñán.
Señor Ingeniero Jefe de Cádiz.

P U E R T O S
Visto el expediente incoado en ese Go 

bierno Civil á instancia do D. José Al
cántara Fernández, solicitando autoriza
ción para establecer un depósito flotante 
de carbón en el puerto de Marín:

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
reclamación alguna^ y que todos los in 
formes de las Autoridades y Corporacio
nes llamadas á informar son favorables 
á la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
í las mismas entidades y lo propuesto por 
I esta Dirección General, ha tenido á bien 
i disponer se conceda la autorización que 

se solicita, con las condiciones siguientes: 
I 1.* La concesión se entenderá hecha, 
! salvo el derecho de propiedad, sin perjui- 
I c ío  de tercero, sin plazo limitado, y sin 

que constituva monopolio, y, por tanto, el 
i Ministerio de Fomento podrá otorgar 

para el mismo puerto otras concesiones 
de la misma clase, si con ellas cree 
que no sufre menoscabo el servicio pú
blico;

2.‘ El Comandante de Mari na, de acuer
do con el lügeiiiero Jefe de la provincia 
y con el Administrador de la Aduana, 
fijarán el fondeadero del depósito;

3.  ̂ Cuando se comunique al concesio
nario la fijación del fondeadero so le se
ñalará por la Autoridad de Marina la tri
pulación mínima q u e  habrá de tener 
constantemente el depósito flotante y las 
luces reglamentarias quo de noche debe
rá  presentar para evitar colisiones, así 
como los pertrechos que necesita tener, 
tanto en uso común, como de repuesto, 
los esenciales para caso de incendios y 
sistem ado amarras que habrá de adop
tar;

4."' La instalación del depósito queda
rá ultimada en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha que se indica en 
la condición anterior;
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S.®* Podrá variarse el fondeadero, por 
acuerdo do los funcionarios citados en la  
condición 2.“, siempre que las necesida
des de la navegación en el puerto ó las 
de las obras del mismo lo reclamen ó lo 
exija la vigilancia del depósito, bajo el 
punto de vista fiscal, quedando en todo 
caso obligado el concesionario á anclar 
en el sitio que nuevamente se le señale;

6 /  La concesión no podrá transferir
se á particular ni empresa extranjero, y, 
en caso de guerra, el servicio del depó
sito se verificará con personal español 
precisamente;

7.®* El concesionario quedará obligado 
á pagar las luces del depósito y á variar 
su fondeadero ó cesar temporal ó defini
tivamente en la concesión, y aun á su
mergirlo en el punto que se le designe, 
todo ello cuando sea requerido por la 
Autoridad m ilitar competente, y sin de
recho á indemnización de ninguna clase;

8.® El concesionario queda responsa
ble de todos los desperfectos que con el 
depósito, sus am arras y pertrechos se 
causen en las obras construidas ó en 
construcción, reparándose por su cuenta 
dichos desperfectos, previa tasación y 
entrega de su importe en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia;

9 ® Será también obligación del con- 
cesionario mantener en el fondeadero la 
sonda que se señale, la cual no podrá ser 
inferior á la de un metro por debajo del 
máximo calado del casco, haciéndose 
para ello las limpias periódicas necesa
rias;

10. El peticionario estará obligado á 
pagar en todo el tiempo los derechos de 
carga y descarga de los carbones, como 
si estás operaciones se hiciesen en los 
muelles del puerto;

11. Cuando por el desirrollo  de las 
obras de ampliación de los servicios del 
mismo, ó por cualquier otra causa, fuera 
necesario ó conveniente, á juicio del Go
bierno, ocupar el espacio destinado al 
almacén flotante, se declarará por el Go
bernador al interesado, cesando temporal 
ó definitivamente la concesión, debiendo 
re tira r del puerto, en un plazo que no 
exceda de veinte días, el almacén flotan
te, sin derecho al abono de éste, ni á in 
demnización de ninguna clase;

12. Son obligatorias para el concesio
nario las reglas generales que para el 
régimen fiscal de depósitos flotantes, se 
han dictado por el Ministerio de Hacien
da en la Real orden de 24 de Noviembre 
de 1889; 29 do Abril de 1890; 6 de Marzo 
de 1900 y 5 de Abril del mismo año, á lo 
dispuesto en el apéndice 18 de las vigen
tes ordenanzas de Aduanas y las que en 
lo sucesivo se dicten;

13. El uso de la concesión quedará 
' sometido al Reglamento de servicio de
Jos puertos, y tanto el concesionario como 
ios dependientes y la tripulación del al
macén íiotante obedecerán las órdenes 
que reciban del Ingeniero encargado de 
las obras y subalternos en uso de sus 
respectivos derechos, salvo su derecho de 
alzada á la Dirección General de Obras 
Priblicas;

14. Como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, el concesionario 
acreditará haber consignado en la Caja 
General de Depósitos á en cualquiera de 
las sucursales de la misma, una fianza 
de 5 000 pesetas en metálico ó valores 
públicos admisibles, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, cuya fianza sub
sistirá m ientras dure la concesión. La 
fianza se constituirá en el plazo de tres 
meses, á contar desde la fecha en que se 
comunique al interesado la orden de con
cesión;

15. La falta de cumplimiento por p a r
te del concesionario á cualquiera de las 
cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación de la aut<;rización, con pérdida 
de la fianza, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. sedor Ministro, digo á V. E, 
para su cono amiento j  del peticionario 
y á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchas años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1911.—EI Director general. Por orden, 
R. G. Rendui les.
Señor Gober lador Civil de la provincia 

de Pontevedra.

V ísta la  irstancia presentada por don 
Salvador Leyba Braulio, ve(5Íno del Ca
bañal, concesionario, en noión de otros, 
por Real ord m de 16 de Febrero de 1907, 
de unos terr< nos en la playa de Levante, 
del puerto do Valencia, para la construc
ción de talleres destinados á la construc
ción y reparí cióii do embarcaciones m e
nores, en solicitud de que sea aprobada 
la transferencia de la parte que le corres
ponde en dicha concesión, á favor de don 
Vicente Barborá Caries, que firma la ins
tancia en unión del primero:

Visto el informe del Gobierno Civil de 
su digno cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el mismo y con lo propuesto por esta 
Dirección General, se ha dignado acceder 
á lo solicitado, disponiendo que desde 
esta fecha el expresado D. Vicente Bar- 
berá Garles sustituya en todos loá dere
chos y obligaciones que emanan do la 
expresada Real orden de 16 de Febrero 
de 1907 á D. Salvador Leyba Braulio.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obr s Públicas de esa pro
vincia y el de los interesados, y á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1911.=«El Director general, por orden, 
R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Miguel Jaureguízar, en solicitud de 
autorización para ampliar el muro exte
rior que lim ita la parcela del lado del
m ar de la coucesión que le fué otorgada
por la Superioridad por Real orden de 21 
de Junio de 1907, al Norte de la dársena 
del puerto menor de Bermeo:

Vis*os los informes favorables de la 
concesión de las Autoridades y Corpora
ciones que han intervenido en el expe 
diento:

Resultando que durante el período de 
I información pública ninguna reclama- 
: ción se ha producido,
? S. M. el Rey fq. D. g.). de acuerdo con

las Autoridades informantes y con lo 
propuesto por esta Dirección General, se 
ha dignado disponer se acceda á lo soli
citado, bajo las condiciones siguientes:

1.® Se autoriza á D. Miguel Jaureguí- | 
zar, vecino de Bermeo, para ampliar el í 
aprovechamiento de terrenos de dominio | 
público que lo fué concedido por Real 
orden de 21 de Junio de 1907, con el ob
jeto de destinar, lo mismí?» que los prim e
ramente concedidos, á la edificación, me-  ̂
diante las obras correspondientes;

2.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del iiiíreniero Jefe de Alava y 
Vizcaya, ó facultativo subalterno en 
quien delegue, realizándose los trabajos 
con arreglo al proyecto suscrito en Bil

bao el día 24 de Noviembre por el Inge
niero D. Julián Soriano, proyecto que ha 
servido de base á la información que de
term ina la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, y en el que podrán introducirse, 
con autorización de la Jefatura do Obras 
Públicas, las variantes adicionales que se 
juzguen oportunas, relativas á la forma 
y aimensiones de la sección de los muros- 
muelles;

3.® El camino de servicio de cinco 
metros de ancho de la zona m arítim a se
ñalado en el plano del proyecto con las 
letras A. B., será prolongación del m ar
cado con las mismas en el acta do replan
teo de 15 de Julio de 1907, aprobado por 
la Superioridad en 21 de Agosto del m is
mo año;

4.®* El camino de servicio de cinco 
metros de anchura de la zona m arítim a, 
señalado con las letras B. C. del acta de 
replanteo, citado en la cláusula 3.®*, se 
entenderá trasladado á la posición co
rrespondiente indicada con las mismas 
letras en el proyecto de ampliación;

5.* El concesionario depositará en la 
Caja General de Depósitos, de Vizcaya, á 
disposición de la Dirección General de  
Obras Públicas, el importe de 790 pese
tas con 35 céntimos, equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras, acredi
tándose el depósito mediante la presen
tación de la carta de pago correspon
diente, sin cuyo requisito y el de solici
tarlo previamente, no podrá verificarse 
el replanteo de las dos alineaciones que 
constituye la superficie que trata de am 
pliarse, de cuya operación se levantará 
un acta y un plano por triplicado, que 
ha de someterse á la superior aprobación 
antes de darse principio á las obras que 
constituyen el proyecto de que se trata;

6.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha en que se publique esta 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , en 
cuyo plazo deberá constituirse la fianzu 
y proceder al replanteo señalado en la 
cláusula anterior, debiendo quedar te r
minadas las obras en el plazo de veinte 
meses, contados á partir de la m ism a 
fecha;

7.* Una vez terminados los trabajos 
se verificará un reconocimiento detenido 
de los mismos por el personal facultativo 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ala
va y Vizcaya, extendiéndose un acta y  
plano por triplicado, en cada uno do 
cuyos ejemplares se hará constar p reci
samente, además del resultado obteniíjio 
en el reconocimiento, el exacto cum pli
miento de las condiciones de esta conce
sión, los límites y la superficie de loo 
terrenos que pasen á ser propiedad del 
concesionario, teniendo presente la ocu
pada por la zona mai'ítlma de uso y do
m inio público, y sometiéndose este do
cumento triplicado con el acta de repla»- 
teo señalada en la cláusula 3.% á la apirô  ̂
baoión de la  Superioridad, recaída la  
cual, so reservará uno de los ejemplares 
con el expediente, se entregará el segun
do al concesionario y se archivará el 
tercero en la oficina de Obras Públicas 
de Alava y Vizcaya;

8.* Los gastOfj originados por la ir.g- 
pección y vigilancia de las obras, así 
como los derivados de las actas d^j re 
planteo y reparación de las mismar,, será 
de cuenta del concesionario, que deposi
tará su importe, justificado, en ia  Paga
duría de  Obras Públicas det Alava y  
Vizcaya;

9.® Una v-̂ z aprobada, id acta de re 
cepción de los trabajos que comprende el 
proyecto con las condiciones que on su 
día se juzguen necesarvas por la Jola tura
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<le Ohvt s PábiieaH do Alava y Vizcaya, se 
a] concer-ionííi’lo oÍ importa de 

Í-Í90 í.oü rént n>o«, acreditado
en ?’.aría do paí<o quo se c<>iistítuya 
op«>Aítnai'iPnto. con arrearlo á la cláusu
la á .\  tfOitas VíM--,'g í'iiívia, dáíicUise al 
efooío ia orden conospoíidieute por el 
señov Gobernador civil do Vizcaya, para 
ios efoctob oporíunoí*;

10. COTI cesión so otorga á perpe-
tui UoL ). jííM io á salvo el derecho do 
propiedad y * \ perjuicio do tercero, con 
ar} eg i o á tod a s 1 a s p r c r i  p(vion es de la 
ley í;ent- r;d de Obras Páblicas, de 13 de 
AbrG dw 1S77, y ñ la especial de Puertos, 
de 7 CM Mayo de 1880, siendo además 
apin fiide ¡ ŝ disposiciones vigentes sobre 
ac ídcrors y ccntrataiión del trabajo con 
los ui)í rro 5, a^í como cuantas disposicio- 
ncfs do ca ácter ^^encral puedan dictarse 
en ío HLf Cfivo acei < a de la m aicriadeque 
se TraOr;

jP  \,íi falta de cumplimiento de una 
cuIqiPeríÁ do * a con «i] cioncs orei nsertas, 
6 que de cjlas m  deriven, á juicio de la 
Soocrií'rioad. dará lugar á b  caducidad 
de la «̂‘oucesión, y bogado esto caso se 
prn/’üdorá c-emo racjor convenga ú los ín- 
iercs»-s pú obco’e

{.o ,|c Kê d. orden, com^ceicada por
el Pxco’O FPñev Mírnstro de Fomeuito, lo 
dic?.') á V r> pa,’'a su coriocimieoto y el dt l 
p* ticio'-nr >o, y á }r,s efretes con^-igaien- 
tív. Du's guarde á V. muchos años, Ma
drid, vá !*íbirzo de 1911.~EÍ. DirrCtor 
generíd, P O H. G Ib iuiueles.
Seilor (iebcr iiolor civil de la provincia

deVízciyí*.

SE Ñ A L E S M ARÍTIM AS

Teniendo presente el Real decreto de 7 
de Octubre de 1910, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General,

S. :VL el Rey (q D. g.), ha resueno: 
x\probar por su importe de 10.090 pese

tas el presupuesto de adquisición, tran s
porte y meo taje de una caldera do vapor 
con sus acó: soriospara máquinas iocomó- 
viles y do xm pubómetro con destino al 
faro eióctríco de Cabo Villano, redactado 
por esa Jebdura, debiéndose tener pre
sentes todr.s las prescripciones propuestas 

eliríí'orme del Ingeniero Jefe.
Los*gastos se ejecutarán por* adminis

tración, con cargo concepto 3.'’, artícu
lo 2 /‘, cypí ulo 23, sección 8 /  del presu 
puesto general vigente.

Lo que de Rea! orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro, digo á 
V. S. para su coiiocimionto y efectos con

siguientes. Dio^ guarde á V. S. muchos 
años. Madíid, 23 Oe íVh'srzo 191K—El 
Director generfd, Rufo G. Kerídueleíu 
Señor Tngoniero Jefe dei S ‘rvicio Cen

tral do SeñaloR Marítirnae.

Examinado e] prompucsto redactado 
por esa Jefatura para abastecer por Ad
ministración, durante los sois primeros 
meses del eorrienío año el faro do Co
lumbretes:

Considerando que adjudicada la su
basta el 17 de Enero úitixnb, contando los 
plazos señalados ai contratista para otor
gar la escritura y empezar á prestar el 
servicio, éste debe empezar á prestarse 
por contrata antes del 1.  ̂de Alayo próxi
mo, y basta, por lo tanto, aprobar el pre
supuesto mencionado por cuatro mesí a: 

CoFisi ierando q;ie se traía de un ser
vicio de impresciiMlibie neo sidad y que 
es urgente la aprobación de este presu
pueste:

üe acuerdo coa lo propuesto por esta 
Dirección Guoeral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resucito': 
Aprobar ei presupuesto para abastecer 

el faro de Cobvgibreí: s, por Admm:isira- 
ción, duraiite b)s cuatro primeros meses 
del año acmal, por la cantidad de 8.636 
pesetas, que se cargarán a? coosepto 6. ,̂ 
artículo 2.̂ ’, capítulo 23 i prosupucRto 
general vigente para el Ministerio de Fo
mento.

Lo que de Real orden, ermunfcada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co- 
noc'miento y efectos consiguiortes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo do 1911. —El Director general, 
Rufo G. Rendueles.
Señor Ingeruero Jefe de Obras Píibli«as 

de la provincia do Valencia.

dad, que trata de destinarse á stjrvielo y 
conservación do los faros, así como la 
reDitiva ?l pago de intlemDÍza(?iones al 
personal facuítativo encargado de la ins
pección;

De acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D.'g.), ha dispuesto: 
Aprobar los presupuestos que figuran en 
la adjunta relación, por los importes que 
so indican, para que á cada una de las 
Jefaturas de Obras Fábiicas de las pro- 
vircias mencionadas, pu^nla atender a l 
servicio v conRervacíóii de los faros á sti 
cargo durante el año 1911.

Los gastos se ejecutarán por Adminis
tración, con cargo al concepto 4.̂ ,̂ .artícu
lo 2.®, capítulo 23 sección 8.® dai Presu
puesto general vigente.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V S. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V.S muchos años. Madrid, 

: 23 de M^rzo de 1911.— El Di recetor gene- 
' ral, Rufo G. Ken iue'es.

Señor iDgeaierc defe dol Servicio Gen 
; tra! de Señales Marítimas.

Relación que so c

Examinado el presupuesto de cantida
des alzadas que so arigiiaa á las Jefaturas 
de Obras Públicas, de los provincias ma- 
rítimafí, para atender á la conservación y 
servicio de sus faros durante el año 191 i, 
redactado por esa Jefatura.

Considerando que en el reparto de la 
cantidad total puedo concedorseá es
tas atenciones, se ha tenido en cuenta las 
necesidades d^ las provincias, y si no ha 
podido asignar á cada una de ellas la 
cantidad pedida, es por insufl cien cía de 
la partida correspondiente on el presu
puesto general vigente para el Ministerio 
de Foment :

Considerando que en la distribución de 
cantidades propuesta, se indica con clari

P R O V l N G I A S

Gerona............... .............. ..
Barcelona  ................. ..
T arragona.. . . ......................
Gastelfóu .......................
V alencia..  ......... .................
A lican te .................................
M urcia..............................
Alm ería  ...................
G ranada  .......................
Málaga  .............................
C á d iz .. . , . .............................
Pluelva....................................
Pontevedra.............................
C oruña....................................
Lugo........................................
Oviedo....................................
Santander  ............................
V izcay a .....  ............
Guipúzcoa .............................
B aleares.  .............................
C anarias ................................
Servicio Central de Señales 

M arítim as ...................

T o t a l ...............

Importe
del

presupuesto.

Pesetas.

7.624 
3.824 
7.652 
4.736 
4 768 
7.936 

10,324 
11.924 
1.812

13.636 
17.404
6.280

12.348
21.654
2.712

12.928
9.980
4.968
7.192

29.840
24.636

250

224.428
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